
ESCANEADO
DECRETO DE ALCALDIA NO 1.012 / 2014..

ZAPALLAR, 18 de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 1B.Og5 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", modificada por la Ley No 1g.1áO de fecha lg.óS.gZ;
Sentencia de Proclamación Rol No 320-2012 del Tribunal Eláctoral Regional de Valparaíso, de
fecha 30 de Noviembre de2A12 que me nombraAlcalde de la Comuña; D.F.L. No 1-3063 de
1980, que aprueba traspaso de servicios públicos, Decretos Supremos de Educación Nos
10'868' 10.869, 10.872 y 10.873, inclusive, que traspasan a l. Municipalidad de Zapallar los
Establecimientos Educacionales de la comuna; La Resolución No 1600 de 200g de la
Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

o Memorándum N'046/2014, de fecha 17 de Febrero de 2014, emitido por el DirectorDepartamento de Educación Municipal.

DECRETO:

f o PROCEDASE al cese de Funciones a partir del 0i de Marzo de 2014, de lafuncionariaMARtAPATRlctAcoRTEsRojÁS;CéduladeldentidadN.ffil.

República de Ch¡le
I Municipalidad de Zapaltat
Secretaria Municipal

SE, QUESE Y REGIS.

MOLINA DAINE
Municipal

C: DECREIOS, oO. r¡r/lrhr|
DISTRIBUC|ON, i

1 Conlraloría Regional de Valparaíso.¿. uepto. de Educación.3. lnteresado.
4. Recursos Humanos.
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